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La Diputada señora CAMILA ROJAS VALDERRAMA,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de revisar los permisos de
pesca artesanal vigentes de los pescadores de la localidad de la Boca del Maipo y
establecer mecanismos de cruce de información entre la autorización para realizar
esta pesca y el permiso para ingreso de vehículos a la playa. Asimismo, indique la
factibilidad de reconsiderar la aplicación de sanciones a quienes se encuentren
debidamente registrados y autorizados.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DELEGADO PRESIDENCIAL REGIONAL DE VALPARAÍSO
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Para: Presidente de la Cámara de Diputadas y Diputados, José Miguel Castro 
De: Diputada Camila Rojas Valderrama. 
Oficio: Ministerio de Interior, Delegación Regional de Valparaíso, Delegación Presidencial Provincial, 
Gobernación Marítima y Subsecretaría de Pesca 
Materia: Solicitud de información en la materia que indica 
Fecha: 07 de junio de 2025 

 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del 

Congreso Nacional y artículo 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados y Diputadas, vengo en solicitar 

que se oficie al Ministerio de Interior, Delegación Regional de Valparaíso, Delegación Presidencial Provincial, 

la Gobernación Marítima y la Subsecretaría de Pesca, en lo siguiente: 

 

Hemos tomado conocimiento de la situación que han manifestado dirigentes y pescadores de la 

localidad de la Boca del Maipo, en la comuna de Santo Domingo, respecto a las dificultades que enfrentan para 

ejercer su oficio, particularmente en lo referido a la pesca mediante chinchorro. 

 

En específico, nos preocupa que, pese a contar con sus respectivos permisos de pesca artesanal, 

enfrentan retrasos y dificultades en la tramitación de autorizaciones por parte de la Capitanía de Puerto, 

Gobernación Marítima y otros organismos pertinentes encargados del ingreso a las costas. Esta situación ha 

derivado en fiscalizaciones y sanciones, como lo evidencian las citaciones emitidas recientemente (se adjuntan 

copias), donde se sanciona el ingreso de vehículos a zona de playa, aun cuando este ingreso forma parte del 

trabajo habitual que requiere la técnica de pesca chinchorro. 

 

Este escenario afecta gravemente el ejercicio del oficio de las comunidades pesqueras tradicionales, 

quienes no solo cuentan con reconocimiento como pescadores artesanales, sino que además son parte del 

patrimonio cultural y económico del borde costero de nuestra provincia. 

 

Por lo anterior, y considerando la relevancia de avanzar en una solución, solicitamos que se pueda 

revisar los permisos vigentes y establecer mecanismos de cruce de información entre la autorización para 

realizar pesca artesanal y el permiso para ingreso de vehículos a la playa, de forma que se garantice el correcto y 

seguro desarrollo de esta labor y reconsiderar la aplicación de sanciones a quienes se encuentren debidamente 

registrados y autorizados, resguardando así su derecho al trabajo y evitando criminalizar prácticas que están 

formalmente reconocidas. 

 

 
Camila Rojas Valderrama  

Diputada 
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